
Año CIX Panamá, R. de Panamá viernes 15 de febrero de 2013 Nº 27226

CONTENIDO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA
Resolución Nº JTIA 1057

(De miércoles 24 de octubre de 2012)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN ALGUNAS NORMAS AL REGLAMENTO PARA EL
DISEÑO ESTRUCTURAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 2004 (REP-2004).

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Administrativa Nº 068
(De martes 5 de febrero de 2013)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL SUB DIRECTOR GENERAL LOGÍSTICO, ENCARGADO DE LA
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Contrato Nº 018

(De miércoles 1 de agosto de 2012)

SUSCRITO ENTRE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS Y LA EMPRESA TRAILMOVIL, S.A., PARA EL
SERVICIO ESPECIAL DE CONTROL Y VIGILANCIA ADUANERA.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 20-LEG.

(De martes 22 de enero de 2013)

POR EL CUAL SE FIJA UNA MULTA POR EL INCUMPLIMIENTO DEL LÍMITE ANUAL ESTABLECIDO POR
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN PARA LA
RENOVACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE VEHÍCULOS OFICIALES.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución Nº 52-DFG

(De lunes 4 de febrero de 2013)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN NÚM. 225-DFG DE 16 DE
MARZO DEL 2010, PARA EXTENDER EL PERÍODO DE LA EXCEPCIÓN DE CONTROL PREVIO EN EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Circular Nº 8-2013-DC-DFG

(De miércoles 30 de enero de 2013)

PROBLEMAS REPORTADOS CON CHEQUES DE PLANILLA DE ALGUNAS ENTIDADES PÚBLICAS.

FE DE ERRATA

MINISTERIO DE SALUD
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PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN DECRETO EJECUTIVO No. 1 DE 21 DE ENERO DE 2013
EMITIDO POR EL(LA) MINISTERIO DE SALUD Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL No. 27207 DE 21 DE
ENERO DE 2013

AVISOS / EDICTOS
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FE DE ERRATA

MINISTERIO DE SALUD

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN DECRETO EJECUTIVO No. 1 DE 21 DE ENERO DE 2013
EMITIDO POR EL(LA) MINISTERIO DE SALUD Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL No. 27207 DE 21 DE
ENERO DE 2013
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PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 1 DE 21
DE ENERO DE 2013, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL
DIGITAL NO. 27207 DE 21 DE ENERO DE 2013, EN LA PÁGINA 8, LOS ARTÍCULOS 24 Y 28 DEBEN LEERSE 
ASÍ:

"ARTÍCULO 24. DADA LA ADSCRIPCIÓN INSTITUCIONAL DEL CNEI AL MINISTERIO DE SALUD, Y SU
ORIENTACIÓN EXCLUSIVA A LA INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS, Y A LA ADSCRIPCIÓN DEL
COMITÉ NACIONAL DE ÉTICA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA A LA SENACYT, TENIENDO FUNCIONES
CONSULTIVAS, ASESORAS Y NORMATIVAS SÓLO PARA EL SNI, NO HABRÁ CONFLICTOS DE
COMPETENCIAS ENTRE AMBOS ORGANISMOS".

 "ARTÍCULO 28. PARA FACILITAR LA REALIZACIÓN DE AQUELLAS FUNCIONES EN QUE PUEDA DARSE
UN MUTUO APOYO ENTRE AMBOS COMITÉS NACIONALES, ES DECIR, ENTRE EL COMITÉ NACIONAL DE
ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN Y EL COMITÉ NACIONAL DE ÉTICA EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA, COMO
POR EJEMPLO EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, SE PROCURARÁ MANTENER SIEMPRE UNA
COMUNICACIÓN FRECUENTE Y FLUIDA ENTRE ESTOS".

AVISO. Yo, HERMENEGILDO MIRANDA PITTI , portador de la C.I.P. No. 4-98-1427, traspaso el registro de BAR 
Y RESTAURANTE LA JARRITA  No. 11190, con el número de contribuyente 296-M, al Sr. GABRIEL MONDOLIS 
MELENDEZ , con C.I.P. No. 4-175-456, la cual está ubicado en vía Querévalo, San Cristóbal, distrito de David,
provincia de Chiriquí. Sin otro particular se despide de usted muy atentamente, Hermenegildo Miranda P. 4-98-1427. L.
201-391976. Segunda publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 020-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que IRENE CARDENAS
MAGALLON Y OTROS,  vecino (a) de Oajaca, corregimiento Chiguirí Arriba, de distrito de Penonomé, portador (a) de
la cédula No. 2-79-2472, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No.
2-125-09, según plano aprobado No. 206-04-12349, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
adjudicable, con una superficie total de 3 Has. + 3276.75 m2, ubicada en la localidad de Oajaca, corregimiento de
Chiguirí Arriba, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno
nacional: Vicente Rodríguez, terreno nacional: Iglesia, terreno nacional Rosa Morán, terreno nacional: Miguel Martínez.
Sur: Terreno nacional Guillermo Magallón, terreno nacional: Miguel Cárdenas, terreno nacional: Sócimo Rodríguez. Este:
Terreno nacional: Miguel Martínez, zanja, terreno nacional: Miguel Cárdenas. Oeste: Camino de tierra a la vía principal
hacia Oajaca, terreno nacional: Vicente Rodríguez. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la
Dirección Nacional de Titulación y Regularización de Tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Chiguirí
Arriba. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 28 de enero de 2013. (Fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MOISÉS
CALDERÓN. Secretario Ad-Hoc. L. 201-391506.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-09-13. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) RUDYARD
ISAAC CATTAN CASTILLERO,  vecino (a) de Villalobos, corregimiento de Pedregal, del distrito de Panamáo,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-60-47, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-50-06 del 8 de febrero de 2006, según plano aprobado No.
805-02-19626 del 22 de agosto de 2008, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable,
con una superficie total de 50 Has + 0669.73 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras.
Terreno ubicado en Tagua, corregimiento de Cañita, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los
siguientes linderos: Globo (A) 18 Has. + 3,912.50 M2. Norte: Finca 129049, Rollo 12856, Doc. 8, propiedad de Rudyard
Isaac Cattan Castillero plano No. 84-02-8753 del 20/11/87. Sur: Brazo del río Tumagantí, servidumbre pluvial de 10.00
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Mts., terrenos nacionales ocupados por Tiófilo Cureña Caballero. Este: Terrenos nacionales ocupados por Abraham
Rodríguez Jurado. Oeste: Brazo del río Tumagantí, servidumbre pluvial de 10.00 Mts., Terr. Nal. ocupado por Tiófilo
Cureña Caballero. Globo (B) 31 Has. + 6,757.23 M2. Norte: Brazo del río Tumagantí, servidumbre pluvial de 10.00 Mts.,
terrenos nacionales ocupados por Abraham Rodríguez Jurado. Sur: Terrenos nacionales ocupados por Emiliano González,
Qda. sin nombre de por medio. Este: Terrenos nacionales ocupados por Abraham Rodríguez Jurado. Oeste: Terr. Nal.
ocupado por Tiófilo Cureña Caballero, Emiliano González. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Cañita, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Chepo, a los 5 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-392225.

______

EDICTO No. 348. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) GERARDINO ANTONIO ORTEGA MONTENEGRO , panameño,
mayor de edad, con residencia en Calle Trapichito, casa 2340, teléfono No. 6584-6844, estado civil casado, portador de la
cédula de identidad personal No. 7-52-61, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a
este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal
Urbano, localizado en el lugar denominado Calle 8va., de la Barriada La Industrial (La Pedregosa), Corregimiento Barrio
Colón, donde hay casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle 8va. con:
11.43 Mts. Sur: Finca 63254, Folio 2, Tomo 1514 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 11.97 Mts. Este: Finca
63254, Folio 2, Tomo 1514 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.67 Mts. Oeste: Finca 63254, Folio 2, Tomo
1514 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 19.01 Mts. Área total del terreno doscientos treinta metros cuadrados
con setecientos setenta y nueve decímetros cuadrados (230.779 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del
Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno
solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se
encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez
en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 15 de enero de dos mil trece. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, quince (15) de enero de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-391646.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 361-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) PABLO
ACEVEDO SANCHEZ , vecino (a) de Calle Revolución Final, corregimiento Barrio Balboa del distrito de La Chorrera,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal 8-380-765, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-022-2011 del 12 de enero de 2011, según plano aprobado No.
807-09-22866, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 7 Has. + 5015.69 m2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad
de Altos del Espavé, corregimiento Herrera, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Plano No. 806-09-11735 finca No. 160021, Código 8609, Doc. 7, propiedad de Pablo Acevedo
Sánchez, quebrada sin nombre. Sur: Terrenos nacionales ocupados por Pastor Frías, Santos Chirú Pérez, quebrada sin
nombre. Este: Plano No. 806-09-11735, finca No. 160021, Código 8609, Doc. 7, propiedad de Pablo Acevedo Sánchez.
Oeste: Terrenos nacionales ocupados por José Sánchez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Herrera, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 14 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.)
SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-392157.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 365-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ENRIQUE
OLMEDO AÑINO CRUZ , con cédula No. 2-74-175, vecino (a) de La Revertida Sector 10 La Paz, corregimiento
Arraiján del distrito de Arraiján, provincia de Panamá, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-5-273-2011 del 14 de abril de 2011, según plano aprobado No. 803-02-23183, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
4,798.62 m2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de La Valdeza,
corregimiento Caimito, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:
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Terreno nacional ocupado por María Guerrero González. Sur: Terreno nacional ocupado por Elías Orestes González Ruiz,
calle de tierra de 10.00 m hacia La Valdeza, hacia Cauchales. Este: Calle de tierra de 10.00 m hacia La Valdeza hacia
Cauchales. Oeste: Terreno nacional ocupado por Elías Orestes González Ruiz. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira o en la corregiduría de Caimito, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Capira, a los 21 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-392201.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 032-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) JUAN JOSE
HIDALGO VEGA , vecino (a) de El Peñón, corregimiento Sajalices del distrito de Chame, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 2-68-320, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-5-267-06 del 4 de mayo de 2006, según plano aprobado No. 804-10-23511, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía patrimonial adjudicable, con una superficie total de 12 Has.
+ 2729.97 m2 que será segregado de la finca No. 33724, Rollo 23869, Doc. 4 propiedad del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Campanita, corregimiento Sajaices, distrito de Chame, provincia
de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos destinados para el Comité de Salud de
Sajalices utilizados para el acueducto, servidumbre del acueducto de 5.00 mts. a la C.I.A. Sur: Terrenos nacionales
ocupados por Luz Mary Olmos Vega. Este: Terrenos nacionales ocupados por Hermógenes Ríos Castillo y la junta
comunal. Oeste: Servidumbre de 25.00 Mts. de la línea de transmisión eléctrica. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Sajalices, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Capira, a los 7 días del mes de febrero de 2013. (fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-392186.
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